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Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE p r o p í o s

Plaza de ta ‘Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al iluStrIsImo S0‘ 
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S  £  P  U I - I C A  1 . 0 5  S A A  D  O  S

a j u  M A R I O Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisicnes

CoMisiúN MuNtciPAL Pshmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 4 de abril de 1941. 

Alcaldía P residencia; Bandos del aliálamiento para e! reemplazo 
de 1942, y para la clasificación y revisión de ios reemplazos 
de 193Ö a 1941. .

Secretaria: Requisitoria pora que comparezcan ante el Juzgadcr- 
especial loa funcionarios que se mencionan,— Rectificación o 
tas bases del concurso para la provisión de cien plazas de Vi­
gilantes de arbitrios.—Concursos para la adquisición de cien 
carritos de mono con destino al Servicio de Limpiezas, y para 

.. la provisión de cien plazas de Aspirantes Bomberos.—Mon­
tepío-Municipal: Convocatoria para la elección de Delegados y 
sapientes.—Anuncios de habilitación de crédito, y referente^ 
a las Ordenanzas municipales.—Subasta y concursos pendien­
tes de celebración.- ^

Intervención: Anuncio señalando !a fecha para formular reclama­
ciones sobre la matrícula del arbitrio que se menciona.

SO BRE LA MESA

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

Comisión Municipal Perm anente
S esión  ordinaria celebrad a  en segunda  co n vocato ­

ria EL DÍA 4 DE ABRIL DE 1941. —E x tracto . —Presidencia del 
excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, .Ossorio Arévalo, Navarro Moreiiés, Falcó y Alvarez 
d i Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán y 
Olmedo.

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior. *

3 .“ Ratificar,' én vista de las nianífesíaeiones expuestas en 
la sesión del 28 de febrero último en relación con el problema 
de la venta ambulante y situado de puestos fijos y de tempo­
rada, la prohibición de la concesión de permisos para dicha 
venta, y que por la Alcaldía Presidencia se notifique a las 
distintas Tenencias de Alcaldía que, no deben autorizarse, 
teniendo en cuenta que la concesión- de algunos de'dichos 
puestos ha dado lugar a abusos, ya que en lugar de servir de 
sostenimiento a personas sin trabajo o a inválidos, sirven para 
la constitución de verdaderos negocios e instalación de sucur- 
sales,y almacenes; debiendo al propio tiempo, para evitar en 
lo sucesivo lo anteriormente expuesto, adoptarse los acuerdos 
que a continuación, se expresan, como normas a que habrán 
de ajustarse los Tenientes de Alcalde para las concesiones de 
que se trata:

Primero. No se concederá más que un solo puesto por 
familia. '  • '

Segiíndo. Las dimensiones del indicado puesto serán de 
1,70 metros como mínimo.

Tercero. La existencia máxima de mercancía que pueden 
tener en el mismo será de diez hilos.

Las personas encargadas del despacho, si son mujeres, de­
berán estar provistas de un delantal blanco con pechera, man­
guitos y cofia, y si se trata de hombres, de un delantal con 
pechera, que puede ser de color, o de un guardapolvo.

Comisión 7.**—Gobierno Interior y Personal

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos^l despacho de oficio

Acuerdos; I .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del pasado mes de marzo, ten el que propone, 
de conformidad con lo’interesado por el señorePresidente de 
la Casa de Socorro dei distrito de Chamberí, la designación 
de doña Elena López Maroto, nueva Delegada de la Sección 
Femenina de Falange de dicho distrito, como Vocal de la Junta 
de Beneficencia de la expresada Casa de Socorro.

3 .“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 25 def pasado mes de marzo, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos'del Eiisanclie y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos correspondientes al mes de febrero 
último? - '

Ayu'n tam ierto  de Madrid

4.“ Suprimir, de*^confornndad con el criterio sustentado 
en la ponencia, que figura en el expediente, por el Sr. Alonso 
de Celis y con lo informado por la Sección, en el reglamento 
de! personal subalterno municipal, aprobado en sesión de 17 de 
febrero de 1933, el articulo?.“ dei mismo, modificándose los ar­
tículos 4 .“, 8 .“, 12 y 18, que deberán quedar redactados de la 
siguiente fornia: . ' -

*Art. 4 ,“ E! cargo de Conserje de Casas Consistoriales, 
al vacar, será ocupado por el Subconserje, siempre que, a jiii-, 
ció de la Secretaría General, se haya hecho acreedor, tanto 
por sus servicios o c^iducta, como por sus dotes de mando o 
carácter, al ascenso. 3i por cualquier cansa no pasara e! Sub- 
coiiserje a ocupar la plaza de Conserje, ésta será provista por 
concurso entre los Subalternos que cuenten más de yeinte años 
de servicio a la Corporación municipal, y serán condiciones 
indispensables para poder concursar a este cargo no exceder 
de cincuenta y cinco años y haber observado buena conducta.»

«Art. 8 .“ La plaza de Snbeonserje será provista por con­
curso entre los Subalternos que cúenten vciiiíe' años de servi­
cios a la Corporación,'y serán condiciones indispensables para
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poder concursar a esta plaza no exceder de cincuenta y cinco 
'años y- haber observado buena conducta.>

«Art. 12. La categoría inferior del Cuerpo de Subalternos 
inascuiinos será la de Mozos de Casas Consistorjales, cuyas 
vacantes serán provistas por concurso entre obreros de) Ayun­
tamiento que reúnan las condiciones ílguientes;

1. “ No exceder de 3S;años (treinta y cinco).
2. “ Saber leer y escribir correctamente y dominar las cua­

tro reglas fundamentales de la Aritmética.
3 . " Alcanzar la talla mínima de 1,65 metros.
4 . " Haber observado cu e! servicio y fuera de él buena 

conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad.
5 . " No padecer ningún defecto físico.
Cuando se convoquen concursos para proveer estas plazas,

los aspirantes [o solicitarán por instancia dirigida al cxceleiití- 
sinio señor Alcalde Presidente, que será cursada por el Jefe 
del Servicio, el cual hará constar con todo detalle la conducta 
de los interesados, disciplma, laboriosidad, educación, honra­
dez,'ctc., expresando si, a su juicio, son merecedores de for­
mar parte del-Cuerpo Subalterno.» .

«Art. 18. M aceaos.— Para desempeñar este servicio se 
elegirán doce Subalternos de! Grupo,A, que deberán reunir 
las condiciones siguientes:

1 No exceder de 50 años (cincuenta).
2 .“ Alcanzar la talla míninia de 1,70 metros.»

Comisión especial designada para reglamentar las atribu- 
cionss de la Comisión de Cultura e Información

5;“ Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 8 del 
pasado mes de marzo, en el que propone, como resultado dé la 
reunión celebrada a tal fin, que la resolución que debe adop­
tarse sobre el particular sea la siguiente:

Que la Comisión de Cultura e Información se siga atenien­
do para su funcionamiento a las atribuciones otorgadas por el 
exceleiittsirao Ayuntamiento Pleno en acuerdo de 12 de diciem­
bre de 1939, que son las siguientes:

«Las materias que habrá de conocer y sobre las que d icta -_  j  „,huv/
minará esta Comisión serán 1as, siguientes: Banda Municipal,®interior y de! Ensanche de la capital.

Dirección de Obras Sanitarias, para instalar tuberías, bocas 
de riego y absorbederos en el Pasaje de Auxilio Social, trave­
sía de Belén y calles del Acuerdo y del Marqués de la Ense­
nada, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 202 del vigente presupuesto del Interior.

11. Aprobarlas Ordenanzas especiales que a continua­
ción se expresan para la plaza de los Héroes del Diez de 
Agosto (antes Cibeles), y que, recogiendo la propuesta que 
hubo de formular él Sr. Rojas Ordóñez, han dé regir para las 
edificaciones de dicha plaza; . ^

d) En la plaza de los Héroes del Diez de* Agosto no se 
permitirá la elevación de ninguna construcciójt, esté o no den­
tro de los límites de altura que señalan las Ordenanzas mn- 
uicipales como .consecuencia del* ancho variable de calles o 
pDzas. . ,, ■

b) Cualquier modificación de las edificaciones existentes 
será objeto obligatoriamente de una consulta previa la ex­
celentísimo Ayuntamiento, quien, si' estima' que la referida 
modificación no debe realizarse por considerar que descompone 
la armonía del conjunto, podrá denegarla,

c) Las edificaciones actuales que por exceso de altura 
sobre las colindantes plantean un problema de medianería, 
vendrán obligadas a decorar éstas cjni el mismo criterio que 
en la propia fachada.

d) Estas Ordenanzas especiales se incorporarán a las ge­
nerales de U construcción. .

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el criterio sustentado por la Ponencia que 
hubo de designarse al efecto sobre una reclamación formulada 
solicitando ja modificación del apartado segundo de los que 
comprende el acuerdo de 7  de febrero último en relación con 
los pliegos de condiciones que han de regir para ia adjudica­
ción de los servicios que se indican; ■

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadminisfrativas, que figuran 
en el expediente, con el fin de adjudicar !a limpieza, conserva­
ción y reparación del alcantarillado viejo de las zonas del

Teatro Español, Museos, Bibliotecas, Hemeroteca Municipal, 
Artes Gráficas, Escudas especiales, cambio de denomiifeción 
de calles y la parte de Parques y jardines en su aspecto de or­
nato, asi como todo e! capítulo XIII del presupuesto de gastos 
que se refiere a festejos,*

Que con arreglo a tal acuerdo se debe entender que entra 
en sus atribuciones todo cuanto se refiere a la oríiamentación 
de Parques y jardines, entrando, como es'natural, en esto lo 
referente a estatuas, fuentes monumentales y demás adornos 
que embellecen la capital, sin perjuicio de que las iniciativas 
que pueda tener en ese .sentido pasen luego a las Comisiones 
a quienes corresponda'completarlas, y sin que por esí6 se en­
tienda que deje de admitiistrar aquellas cantidades que para 
sus fines tiene fijadas en ios presupuestos municipales.

Que asimismo es privativo de la Comisión todo lo que res­
pecta a la información, propaganda, difusión y cuanto se refiere 
al-conocimiento de Madrid, utilizando y aprovechando todos 
los elementos de que el Municipio dispone, y'cuyo servicio se 
encuentra en estudio para su rápida pu^ta en marcha.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  .

Comisión -Fomento

6," Disponer, aceptando la observación formulada por la 
■ Sociedad Española de Contratas a que se contrae su escrito 

de 25 dé febrero últiíno, que figura' en el expediente, que ,el 
modelo de proposición que haya de regir.en la subasta que .se 
celebre para la reconstrucción y conservación de los pavi­
mentos asfálticos de la capital, a tenor de las condiciones 

. acordadas por la Comisión Municipal Permanente y sanciona­
das por el Ayuntamiento Pleno en 7 de febrero último, sea la 
que, formulada por la Dirección de Vías Públicas en 15 del 
pasado mes de marzo, también figura en el expediente, conser­
vándose por lo demás en la misma fórma en que fué redactado 
el acuerdo anteriormente indicado.

, 7 . ' a 10, Aprobar unos presupuestos, importantes.8.264,38, 
5.448,64, 4.251,81 y 21.303,46 pesetas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos y formuladas por la

Segundo, Que se celebre un concurso para ia adjudicación 
de dichas obras,jio admitiéndose proposiciones que no estén 
suscritas por personas o Sociedades que acrediten en la debida 
forma su experiencia y competencia en esta misma clase de 
obras, por haber ejecutado en cualquiera de las grandes capi­
tales de España otras similares, en su naturaleza e importan­
cia, a las que son objeto de este concurso, habiéndolas termi­
nado satisfactoriamente. • - _

Tercero. Que el gastó que originen las obras de que' se 
ha hecho mérito se satisfaga con cargo a los presupuestos ordi­
narios vigentes del Interior y del Ensanche, con aplicación a lás 
partidas destinadas a dicha atención; debiendo modificarse el 
concepto presupuestario correspondiente del prcsupudsto del 
Interior, con el fin de acomodar su redacción al presente caso.

Cuarto, Que por la Comisión de Hacienda se proceda 
a la modificación del concepto presupuestario citado en 'el 
apartado anterior; y .

Quinto. Que quien resulte adjudicatario venga obligado 
3 conáfervar el personal que en la actualidad está trabajando 
en la limpieza y reparación de) aicantarillado, con-él fin de no 
agravar más la actual crisis de'paro, ( '

■ 13. Declarar en estado de ruina inminente, conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, la finca número 23%de la calle de Lorenza 
Alvarez, y consecuentemente, la necesidad de quesea desalo­
jada con la máxima urgencia, y que por. su propietario, previa 
la obtención de la'corrcspondicnte licencia, se proceda a la de­
molición de díého inmueble. '

14 a 23. Conce'der licencia a jos señores que a conü- 
nuadón se expresan, en vista de los favorables itiforines emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a Ids planos y Memo­
rias presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenan­
zas’ municipales y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras; ,

A D. Juan Belmoníe García, para reforfiiar planta de áticos 
en la finca número 42 de la calle de Alfonso XII.

A D. José Martín de los Santos, para obras de [tforma
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y arapliación en la finca número 143 de !a calle de Bravo 
Murillo.

' *  A D. Alfonso Canalo Llórente, para reformar establecí- 
(íniento y portada en la finca número 19 de la calle del Carmen.

A D. Enrique Ubeña Rubio, para obras de reconstrucción 
de fachada en la finca número 63 de la calle de Doña Be-* 
rengiiela. • ■

A D, Cándido Doria Vallejo, para obras de reconstruc­
ción de la fábrica Industrial Médica Doria, sita en Ib calle de 
Francos Rodríguez, 45.

A D. Carlos Germán Antón, para obras de reconstrucción 
y ampliación de una planta en la finca número 10 de la calle 
de Galicia. . * ^

A D, Eladio Díaz Herradón, para obras de reparación en 
la finca número 63 de la calle de Rafael Salillas.

A D. Luis Duque Ibáñez, para construir una casa en la 
calle dHTizarro, 13,

. A D. Gregorio Alvarc'z, para obras de ampliación de una 
planta y construcción de una nave en ¡a finca número 31 de la 
calle de San Raimundo,

A D. Joaquín R, Garrido, para obras de reforma, revoco, 
reparación y colocar valia en la calle de Santa Bárbara, 11.

Comisión S,“—Ensancho '

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se-expresan, 
en vista de las actuaciojies practicadas en el expediente y de 
lo propuesto por ia* Inter\jención Municipal, en relación con la 
pavimentación y aicantaimlado de la Call  ̂ de Serrano, en ei 
trozo que se indica: '

Primero, La aceptación por la Corporación de la cesión 
gratuita de los terrenos necesarios para la urbanizucíón de la 
prolongación de la calle de Serrano, trozo de la misma com­
prendido dentro de la Cojonía del Viso, ofrecida por sus pro­
pietarios, D. Gregorio Iturbe, D, Alberto Ojembarrena y la 
Comwúdad de Acreedores de la Vasco-Castellana, según 
consta en el expediente. ^

Segundo. La anulación del crédito de 945.091,36 pesetas' 
contraído y aprobado por el'Municipio'eii 18 de diciembre 
de 1936 para pavimentar la calle de Ca^rtagena, obra que no 
ha sido adjudicada ni certificada, y aprobada durante el período 
rojo, por to que tal acuerdg se considera sin validez legal a 
tenor de to dispuesto por la Comisión Municipal Permaaente 
y el Ayutitamienio Pleno en 26 de abril y 27 de íuniode 1939, 
respectivamente, y su inclusión, para disponer de dicho crédito, 
en ei concepto 18 bis del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, conforme propone la Intervención Muntcipai.

Tercero. La transferencia de 570.099,64 pesetas, que 
igualmente propone la Intervención, al concepto 14 del men­
cionado presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, de­
trayéndose dicha suma del concepto 12 de! mismo presupuesto, 
con el fin de dotar la obra de alcantarillado, y previo ei cum­
plimiento de los trámites que respecto al particular determina 
ei articulo 12 dei reglamento de Hacienda [nunicipal. ^

Cuarta, La aprobación de los proyectos y presupuesfos 
redactados por la Inspección General de los Servicios técnicos 
para urbanizar la prolongagón de la calle de Sérraao, cuyo 
total importe asciende a ia suma de 1.388.450,12 pesetas, en 
la jfonna siguiente: pavimentación de calzada y aceras, en 
la cantidad de 740.543,72 pesetas (de la que corresponden 
7 IS.95'4,49 pesetas a la contrata' y 21.569,23 al 3 por 100 de 
inspección y vigilancia), con cargo ai concepto 18 bis del 
presupuesto exti^rdinurio del Ensanche de 1931; debiendo 
realizarse tal obra con arreglo al ancho de ¡2  metros de 

jralzada que propone la Inspección General de tos Servicios 
técnicos en su informe de 18 de febrero último. Alumbra­
do: 5.947,70 pesetas, que serán cargo al capitulo II, concep­
to 2 . ”, artículo qi'ico, del presupuesto extraordinario de 
40 millones con garantía de la décima; y el proyecto y pre­
supuesto para la obra de alcanlarüIacJo formulado por ia Sec­
ción de Aguas, que asciende a la suma de 440.099,64 pesetas 
(de la que corresponden 427.281,20 pesetas a la contrata y 
12,818,44 al 3 por 100 de inspección y vigilancia de las obras), 
asi como e! crédito de 130.000 pesetas que para la obra de 
enlace del alcantarillado con el colector de Alcobendas pro­
pone la Inspección General de los Servicios técnicos, autori­
zando a la Dirección del Servicio para el replanteo de dicha 
obja, que se ejecutará en unión de la proyectada, teniendo en

cuenta las observaciones que hace dicha Inspección,.para obte­
ner la mayor economía para el Municipio dentro^e ios dos 
aludidos créditos, los cuales serán cargo al concepto 14 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. Tuberías y 
bocas de riego: 71.859,06 pesetas (de las que correáponden 
69,766,08 pesetas a ia contrata y 2.092,98 al 3 por 100 de 
inspección y vigilancia de las obras), con cargo al concepto 3 ,“, 
capitulo III, artrculo único, del presupuesto extraordinario de 
40 millones con garantía de la décima; y

Quinto'. La adjudicación de las expresadas obras, a excep­
ción de las de alumbrado, que las llevará a efecto la contrata 
correspondiente, a Eh Antonio Antón Rubio, a quien le fueron 
adjudicadas por ei Municìpio, en sesión de 22 de noviembre 
último, !ad del grupo primero (distritos de Buenavista, Hospi­
cio, Centro y Congreso, en el primero de los cuales radica la 
.de que se trata); debiendo tenerse en cuenta, para lo cual se 
comunicará expresamente, tanto a la Intervención y Dirección 
de Vías Públicas como al adjudicatario, lo que determina el 
artículo 3 .“ del capítulo primero del pliego de cóndicíones facul­
tativas de dicha contrata, referente a la fianza, por el cual, 
cuando el valor total de las obras realizadas por el contratista 
excediera de la cantidad de 1.000.000 de pesetas fijada como 
tipo en la misma,'uo se le intervendrá la certificación expedida 
para pago de las nuevas obras ejecutadas sin que por el com 
traíista se exhiba carta pago que acredite haber ingresado 
en la Intervención de! excelentísimo Ayuntamiento o en ia 

"C aja  General de Depósitos el complemento de ia fianza ne­
cesario para que en todo momento sea ésta como mínimo el 10 
por 100 del importe de todas las certificaciones que hubiese 
extendidas, excluj'éndose las de tapado de calas y hundi­
mientos, •

■ 25. Expropiar a! Banco Español de Crédito, en vista de
las actuaciones practicadas en el expediente, las parcelas de su 
propiedad ocupadas para las calles de Valdivia, con 23,85 me-, 
tros'cuadra dos; glorieta de López de Hoyos, con 528,36; Edi- 
.son, con 278,21 y 1.517,03, y Aviador Menéndez, con 47,48 
y 218;, fijando los precios de 24,15 pesetas por'mcíro para la 
de la ¿alte de Valdivia, 40,80 para la de la glorieta de López 
de Hoyos, 32,20 para la de 27B,2I metros de la calie de Edi­
son, 25,76 para la otra parcela de ia misma calle y 24,15 para 
las'dos restantes de la del Aviador Menéndez; abonándose la 
cantidad total que resulte con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previa liquidación porla Intervención de Villa y el cumpli­
miento de loíwtrámites corrientes en esta clase de asuntos, y  
mediante et otorgamiento de ía oportuna escrituro, siempre 
que se justihquen ia inscripción de dominio y libertad de cargas 
sin limitación de tiempo. .

26. Expropiar a D. Emilio Marín Saníaeila, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, la parcela de su 
propiedad ocupada para la calle de Ercilia. entre la de Mora- 
íines y el paseo de las Acacias, con superficie de 47,20 metros 
■cuadrados,-fijando su precio a razón de 16,20 pesetas cada 
metro, y abonándose la cantidad total que resulte con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previa liquidación por !a Intervención de 
Villa y el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, y mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, siempre quq se justifiquen la inscripción de dominio 
y libertad de cargas sin iimitación de tiempo.
. 27. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Sección de Acopios, 
justificativa de la inversión de la cantidad de 10.000 pesetas 
que !c fué librada en su oportunidad para las necesidades del 
servicio de arrastre de Parques y Jardines. ■

28, Aprobar uo presupuesto, importante 5.321,13 pese­
tas, formulado por la Jefatura de Obras Sanitarias, para la 
sustitución de las bocas de riego antiguas de la calle de Olid 
por las de nuevo modelo; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Iníeryención, ai concepto 7 ." 
del presupuesto extraordinario det Ensanche de 1931, y lleyar- 
se a cabo dichas obras adquiriéndose los materiales y reati- 
zándose’ la mano de obra por la contrata de D. Jesús Abréu 
Ladrera, bajo la aceptación, inspección y dirección técnica dei 
Servicio, por cuanto han de reunir todas las condiciones 
impuestas én e,l pliego de 6 de mayo de 4940, vigente para 
esta clase de obras.

29. Aprobar nn presupuesto, importante 1.785,48 pese-

'lladri'd
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fas, formulado por ja Dirección de Vías Públicas, para la ins­
talación acera para el acceso a Ja finca número 43 de la 
calle de Narváez, que ejecutará la contrata de D. Antonio 
Antón Rubio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonta ton 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

30. Aprobar un presupuesto, impdítantc 1.925,69 pesetas, 
formulado ppr la Dirección de Vías PtíbíicaS, para instalar ’ 
acera' de cemento frente a la finca número 17 de !a calle de 
Jaime el Conquistador; debiendo ser cargo dicha suma al mis­
mo concepto que se.indica para el anterior.

31. Jubilar, por imposibilidad física, ai Operario afecto 
a V(as Públicas del Ensanche D. Manuel Martín Peñalver, 
asignándole la pensión de retiro de 2,40 pesetas diarias, equi­
valente ai 20 por 100 dei jornal de 12 pesetas que actualmente 
percibe y le sirve de regulador, cuya cantidad será cargo al. 
vigente presupuesto del Ensánche y sucesivos, o en su defec­
to, con cargo a la que se habilite en el presupuesto general 
municipal, según acuerdos adoptados en casos análogas; debien­
do, en su consecuencia, desestimarse fas diferentes instancias 
presentadas por el interesado solicitando mejorar la pensión 
de referencia.

32. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y con­
tar con años de servidos suficientes, al Operario de Parques 
y Jardines del Ensanche D. Pedro Moreno Ramírez, y asignar­
le tuja pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 dei jornal de 9,50 pesetas que le sinve de regu -' 
lador con arreglo a los servidos efectivos prestados al Ayun­
tamiento,; debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pa­
sivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo. ' ■

33. Conceder licencia, de conformidad con los informes
obrantes en el expediente, a D. Loreto Fernández para cons- 
.truir terraza y azotea en la finca número 3 de la Dehesa de 
la Arganzuda (antes Alcalá Zamora), sin necesidad de efec­
tuar renuncia de ninguna dase, en vista de lo oficiado por la 
Dirección General de Regiones devastadas, y -siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipaJes para 
esta dase de obras. _

34. Conceder licencia, de cenforrnidad con ios informes 
obrantes en d expediente, a D. José Tercero Pacheco para 
ejecutar obras de reparación de daños de guerra en la finca 
númaro 48 de la calle de Altamirano, sin necesidad de efectuar, 
ninguna renuncia, en vista de lo informado por« la Dirección 
General de Regiones devastadas, y siempre que las obras se 
ajusten á los mismos documentos qué se indican para el anterior.

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rurai

35. Devolver a D) Gabriel Rojas, en vista de los infor,mes
favorables que figurair en el expedjeníe, la fianza de 17.000 pe­
setas nominales que hubo de constituir para responder dd 
suministro de prendas de uniforme con destino al Cuerpo de 
Policía Urt>aua durante ios años de 1931 a 1934, consistente en 
un resguardo de la Caja General de Depósitos, fecha 27 de 
febrero de 1931, número de entrada 293.240y 124.779 de regis­
tro, comprensivo de 34 títulos de la Deuda Villa de Madrid 
1918, números 25,213 a 246. .

36 a 125, Conceder-licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los e¿j)edientes y de conformidad con el de la Sección, 
para los establecimiemios e instalaciones en los sitios que se 
indican:

A D. Alvaro iglesias, para agencia de publicidad en la calle . 
de Colmenares, 9.

A D .-Jesús Golderos, para cacharrería, por camljio de 
nombre, en la Ronda de Atocha, 3.

A D. Juan*Latorrc, pára pescadería, por cambio de nombre, 
en la calle de Bretón los Herreros, 31.

_A D. Marcelino Pastor, para venta de pan, por cambio de 
nombre, en el paseo del Comandante Portea, 78. "

A D. Esteban Martin, para venta de frutas y-verduras, por 
cambio de nombre, en la caüe de José Calvo, 11,

A D. Jesús Docio, para cacharrería, por cambio de nombre, 
en la calle de Castellò, 12.

A D. Manuel Rodríguez, para taberna en la calle de la 
Aduana, 1, -

A D. Gregorio Sánchez, para taberna, por cambio deiiom- 
bre, en la calle de Baltasar Bachero, 24.

A D. Fernando Román, para despacho de leche, por cim -*' 
bio de nombre, en la calle de Bailen, 26, * *  •

A D. Germán Yuite, para venta de patatas y frutería, por 
'cambio de nombre, en la calle de Galileo, 69.

. A doña Elena- Pérez, para barbería, por cambio de nombre, 
en la calle de José Maria Roquero, . jO. *

A doña Fernanda Alvaro, para despacho de pan, por cam­
bio de nombre, en la calle del Angel, 4.

A Industria y Arte (S. A.), para oficina, por cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 131.

A D. José Galuche Bayc^ para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la cajle de la Legua, 11,

A D. Ambrosio Sobrino, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Tintoreros, 3,

A D. Manuel Marañón, para despacho de leche, cam­
bio de nombre, en la calle de Felipe' Campos, 22.

A D. Esteban Alvarez, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la calle del Humilladero, 17.

A doña Gloria Domingo, para frutería y artículos de lim­
pieza, por cambio.de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 21, . ' _

A D. Victorino Gómez, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Menorca, 23. -

A D. José Enriquez, para taller de fontanero en la calle del 
Olivar, 17. 9  .

A D. Hilario López, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Canillas, 16. '

A D. Heliodoro’Cañete, para fábrica de zuecos y cepillos 
a mano, libre de derechos por traslado forzoso, en la Ronda 
dei Conde Duque, 7 y 9.

A D. Mariano Maclas, para taller de broncista a mano en 
la travesía de Pozas, 2. ^

A D. Nicolás Sánchez Ortego, para sastre sin géneros, libre 
de derechos por traslado forzoso, en la calle de Coloreros, 1.
_ A D. Daciaqo Teodoro del Canto, para peluquería mixta 

en la calle de Ferraz, 27, '
A doña Consuelo Opiel, para salón de peinar señoras en la 

calle de Ciudad Rodrigo, 9. ,
A doña Avelina dél Hierro, para casa de huéspedes en la 

calle de la Madera, 1. .
A doña Paimira Ruiz, para casa'de huéspedas en lá calle 

de Chinchilla, 4.
A D, Félix Pertusa, para frutería y verdulería en la calle 

de Fiiencarral, 141. .
A D, Maximiiiasfo Hernández, para papelería en la calle de ■ 

Joaquín García Morato, 107, ^
A las Relig;iosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, 

para colegio de primera enseñanza en la calle de San Agustín, 
número 11, - '

A D. Higinio Cerrada, para taberna en la Ayenidade Me­
néndez Pelayo, 45. ,

A CLJuan Herratiz Sancho, para ampliación a fábrica de 
cajas de cartón a mano del establecimiento sito en la calle del 
Acuerdo, 17. -

A D. Julián González Rincón, para fabricación de mani­
quíes y objetos de cartón a’mano .en la calle del Amparo, 47.

A D, Félix García, para ampliación a sastre con géneros 
de! establecimiento sito en la calle de Atocha, 92. _

A D, Samuel Estefanía, para oficinas en la calle ^̂ e Zo­
rrilla,'5.

- A D, Rafael Riera Grau, para la venta de accesorios de 
automóviles en la caite de San Opropio, 7.

A doña Mercedes Sánchez, para venta de muebles de pino, 
en la calle de Quzmáti el Bueno, 37. _

A D. Arturo Linares, para almoneda en la calle de la Li­
bertad, 23. •

A D. Salvador Frontán, para la venta por mayor de papel 
en la calle de Buer\avista, 18,

A D. Lope López Heras, para taller de ajuste en la calle 
de Nicasio Gallego, 10. •

A D. Ignacio Blays Sani, para cacharrería en la calle de 
Tenerife, 45 moderno,

A D. José Esteban, para casa de huéspedes en la calle de 
la Paz, 23. -

A D. Angel Escobar, para casa de huéspedes en la calle 
de éan Marcos. 3.

' 'l fce’
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■ A D. Gregorio Mtiiguez, para casa de huéspedes en ia calle 
de Manuel Fernández y González, 8, '

A D. António Lppez Cabezas, para taller de reforma'de 
sombreros usados en la calle de Raimundo Lulio, 24.

A D- Emilio Fidalgo, para tejidos por menor en la calle del 
Pacifico, 31,

A D. Eltasi-Hernando, pain taberna en el paseo de las De­
licias, 7.

A D. Aleiandro Villardón, para barbería en la calle de 
Doña Urraca, 22. ,

A D. Francisco Deieyto, para carpintería a'maiio en la 
calle de Escoaura, 51. ■

A D, Juan Ott Ran, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Tarragona, 20. ' ‘

A D. Manuel Suárez Paredes, para alquiler de carros de 
mano en'la calle del Mediodía Grande, 16.
’ A D. Andrés Casares, para la venta de muebles usados en 
la plaza de ATitonio Zozaya, 3,

A D. Germán García, para compra de lanas en la calle de 
rH Dos Hermanas, 18. ,

A D, Agustín Yartú, para papelería en la calle de Carta­
gena, 144. - ‘ .

A D. José Duráti Morales, para abacería en la calle de Do­
noso Cortés, S, , ‘

A D. Emilio Massa, para caéharrería y frutería en la glo­
rieta de la Beata Mariana de Jesús, 14. . .

• A D. Alejandro Crespo, para despacho de pan en la calle 
de Goiri, 13. •

A doña Carmen Castillo, para despacho de tinte en la calle 
de San Vicente, 27.

A D. Plácido Valor, para barbería en ia calle de Santa 
Bárbara, 6.

A D. Valentín López, para colegio de primera enseñanza 
en la calle del Príncipe de Anglona, 7, . ■

A Domínguez y Salas, para ampliación de camisería en ia 
calle de Preciados, 22. ■

A D. Pedro GonzálezGallejo, para frutería en la calle de' 
Augusto Figiieroa, 15. ■ ’

A D. Angel Pérez Garro, para*mercería y perfumería en 
la calle de Benito Gutiérrez, 8. ■ '

A D. Juan Sangrador, para taller de carpintería a mano en 
el'paseo del Marqués de Monistrol, 4. '

A D. Atiíaii» Sánchez^ para chocolatería en la calle de San 
Alberto, 1. * ■

A D. Daniel Garéía, para despacho de tinte en la calle de 
Andrés Mellado, 7, ' ,

A D, Alfredo Cuesta, para taller de reparaciones a mano 
de bicicletas en la calle de Hernani, 3.

A D. Esteban Fernández, para venta de maquinaria en la 
calle de Carretas, 10.,

'A D. Mauricio Ar.bellay, para oficinas administrativas e|i 
la calle de Alfonso XII, 5. *

A Comercial de Suministros (S, L .), para oficinas en la 
calle del Sacramento, 5.

A D, Benito Sánchez, para carpintería*a mano en el paseo 
de las Yeserías, 6. ■

A la Sociedad anónima Hispano Africana de Reconocimien­
to del Atlántico, para oficinas en la Palle de Sagasta,-27.

A D. Alejandro Luis, para ampliación a venta de loza fina 
por mayor y materiat eléctrico del establecimiento sito en la 
a l ie  de la Puebla, 1. '
"  A D. Manuel Bueno, para casquería, libre de derechos, 

por cambio de nombre, en ia calle de la Torrecilla del Leal, 1, 
A D, Pedro Parrondo, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle del Driimen, 3,
. A D. Faustino Hernández, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle de Bcire, 46.
A D. Manuel Martínez, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle del LiPión, 22. .
A D. Valentín'Seco, para carnicería y salchichería, por 

cambio de nombre, con dos electromotores y armario frigorí­
fico en la calle del Pacifico, 41.

A D. Manuel Parajuó, ■ para carbonería, por cambio de 
nombre, en la Cava de San Miguel, 13.

A D, Francisco Gómez, para venta de objetos de óptica 
jl taller de biselado con siete tornos de rebajar, nueve plati­
nas y cuatro electromotores (ampliación) en la calle de San 
Agustín, 4.

A D. José Antonio Caicoya, para bar cervecería con dos 
cafeteras exprés, una cámara frigorífica y ocho electromoto­
res, por cambio de nombre, en la Carrera de San Jerónimo, 6.

A' D. Mariano Monedo', para bar restaurante con una cafe­
tera exprés y otra de presión en el paseo de las Delicias, 161.

A Urculo y Compañía (S. L .), para venta de accesorios de 
antamóviles y taller de reparaciones con cuatro electromotores 
en la calle de Almagro, 3. '

A D. José González, para venta de aparatos sanitarios con 
un electromotor para aparato de ventilación y una conmutatriz 
en la calle del Barquillo, 10, '■

‘A D. Jesús Montero, para fábrica de juguetes con un elec­
tromotor en la calle de Luis Mitjáns, 6.

A D, Andrés Rafael Ferreira, para taller de ajuste con uii 
electromotor en el paseo de Santa María de la Cabeza, 18.

A D. Antonio Delgado, para taller de broncista con un 
electromotor en la calle del Doctor Gástelo, 19.

A D. Ignacio Rumbao, para instalar dos electromotores en 
el taller de carpintería sito en la cálle del Divino Pastor, Í3!

A doña Antonia Hernández, para venta de. tejidos en la 
calle de Meléndez Valdés, 2, revocándose el acuerdo munici­
pal de 8 de-noviembre del pasado año por el que, por error, le 
íué concedida la indicada licencia para é f  paseo de Extrema­
dura’ ¡sitio de su procedencia y del que se trasladaba por des­
trucción de ia finca.

120. Denegar la licencia sojicifada por D. Antonio Roldán 
Luqiie para pescadería en la plaza de'Puerta Cerrada, 3, una 
vez que dicha industria solamente guarda ,)a distancia de 
91 metros con otra de la misma índole.

Comisión 5.^—Baneficencia.y Sanidad

127. Devolver a D. Deogracius Ortega, en vísta de los 
favorables informes emitidos en el expediente, la fianza de 
2.000 pesetas nominales que hubo de consignar en su oportu­
nidad como contratista del suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhumaciones de loa Cementerios 
municipales durante los años 1932 ál 34, consistente en un 
resguardo de la Caja General de Depósitos, fecha 5 de marzo 
de 1932, número de entrada 298,780 y 128.269 de registro, 
comprensivo de cuatro títulos de la Deuda mimidpai Villa de 
Madrid 1918, niínieros.2.534 a 37. , . ,

Comisión de Abastos

128. Aprobar, teniendo en cuenta lo establecido en el ar­
tículo 7 ,“ del contrato celebrado entre la Compañía Nacional 
de Ferrocarriles del Oeste de España y el Ayuntamiento en 
15 de octubre de 19^5, el presupuesto remitido por aquélla, 
importante 5.560,70 pesetas, para ejecutar obras de reparación 
en el ramal de acceso a la instalación del Matadero y Mercado 
de Ganados; debiendo notificarse este acuerdo a la citada 
Compañía para que proceda a la realización de las indicadas 
obras.

, ' Comisión da Tallares y Acopios .

129. Librara la Dirección del Servicio de Acopios la  ̂
cantidades que a continuación se expresan, que eti junto suman * 
3o5.000 pesetas, para atender a las necesidades de los dife­
rentes Servicios de la Corporación; debiendo ser cargo dichas 
cantidades, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, a los conceptos que se indican del vigente pre­
supuesto del Interior: ■

Pesetas

Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitución
del material de tracción»........................................   75.000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases». 75,900
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropas,

tejidos, e t c .» ..............................................................  25.000
Concepto 147, «Para piatcrial quirúrgico y de la- ’

boratorio, e tc .» ...................   50,000
Concepto 148, «Para combustible para Calefac­

ción»....................................................... .....................  50 000
Concepto 149, «Para útiles, efectos y gastos qvie» • 

ocasione el servicio de limpieza de todas las '
dependencias municipales».....................................  25.000

Sum a ^ s ig u e ...........  300.090 '

• t
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Pesetas

Suma an terior . . . .  i 300.00Ü
Concepto 150, «Para material de escritorio y me-

llores».............. ..................................................... 50.000
Concepto 402, «Para p;asto  ̂ que acuerde e! exce- '

tentisimo Ayimtamiento por ferias, Exposicio- ‘
nes, cóiicursos, funciones y festejos»..................  5.000

' To tal .............  ̂̂ . . .  355.000
130, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 

adquirir y suministrar diverso materiaf interesado por la Direc­
ción deLMatadero Municipal 'con destino aKbotiquín instalado 
en dicha dependencia, y que la cantidad de 3.350 pesetas, 
importe aproximado de tai adquisición, sea cargo, en-armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, a! concepto 
global 147 del vigente presupuesto de! Interior.

131, Considerar la adquisición de 5.000 metros de forro 
necesarios para la confección de uniformes para e! personal del 
Servicio de Limpiezas, teniendo en cuenta lo acordado en 
sesión de 27 de diciembre del pasado año, entre ¡as excepcio­
nes previstas en los apartados 2 ;“ y 3 .“ del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, dada la necesidad y urgencia del caso, 
y además por ser la oferta presentada fil efecto por la casa 
Víctor Manuel la única que se ha comprometido a tal sumi­
nistro, y en su consecuencra, adjudicar a dicha casa el suminis­
tro de referencia confíame a la muestra presentada por la 
misma, entregándose la mercancía en el almacén del Servicio 
de Acopios; debiendo ser cargo el importe de tal adquisición, 
a razón de 10,45 pesetas metro, conforme a lo acordado con 
anterioridad, a la cantidad de 300.000 pesetas que, procedente 
del concepto 106 del presupuesto de 1940, se ha incorporado
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

. «

A D- l CI  O.N

Asuitlos^al despacho de oficio'

132, Quedar enterada de tm auto del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadminisírativo recaído en el recurso seguido 
ante el mismo por D. Joaquín Estrada Ramiro, D. Salvador 
Torres Rico y D. Manuel López Martín sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 20 de octubre de 1933, que dispuso 
reintegrasen los recurrentes los haberes que habían percibido» 
en demasía como consecuencia de la rectificación del sueldo 
que anteriormente se les había asignado; y por cuyo auto, 
teniendo en cuenta que los interesados no han formalizado 
dentro del plazo marcado ia demanda a que se contrae el,pá­
rrafo segundo del articulo 40 de la ley que regula ia jurisdic­
ción con te nciosoad mini strati va, y en viáfa de lo prevenido en 
los artículos 94, párrafos segundo, cuarto y quinto de la ley, y 
292 del reglamento y demás preceptos, aplicables, se declara 
caducado el recurso de que se trata.

133, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del 
■pasado mes de marzo, trasladando orden del Ministerio dé la 
Gobernación, de 12 del citado mes, dictada en el recurso de . 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Angel López Ariza 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de diciembre 
del pasado año, que lo destituyó de! cargó de Auxiliar’de 
Desinfección, con pérdida de iodos slts derechos, salvo (os de 
carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso de 
alzada referido, se confirma el acuerdo municipal de que se 
trata. . '

134, Adjudicar en definitiva a favor de D. Eugenio Gra­
nado Cortón, con la baja del 21,20 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta de las obras de reparación de des­
perfectos en el edificio en que se halla itistalado el Matadero 
Municipal, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
27 del pasado mes de marzo. '

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones'

Comisián I."—Hacienda

135 a 139, Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con io prevenido en la ley de 16 de mayo dé 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que-se indican, asesinadas por las rojos;

D, Manuel Urbano Lucio, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

- D. José Mendia Mendizábal, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el ahtefior.

D. José Luis y D. Ramón Fidel Soinoza Miranda, desde e! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeua al Camposan­
to de Paracueilos de Jarama. w ■

Capitán D. Saturnino Fernández Fernández, muerto en 
acción de guerra, desde el Cementerio de Guadalajara al de 
Nuestra Señora de la Almudena.

D, Felip'e Notívoti de Santa Engracia, de una a otra sepul­
tura eii el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

140 y 141. Aprobar, por encontrarlas conformes, lasciien- ' 
tas, que figuran en los expédieníes correspondientes, rendidas 
por el señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines, jus­
tificativas de la inversión de la cantidad de 8.000 pesetas a que 
se contrae cada expediente, que le fué librada en su oportuni­
dad para atender a los gastos de manutención dt los ejempla­
res del Parque Zoológico durante el tercero y cuarto trimestres 
del pasado ejercicio,

142. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Viíla, de las operaciones realizadas durante el segundo, tercero 
y cuarto trimestres del ejercicio de 1939 con aplicación al fondo 
de Depósitos [metálico y valores). '

143. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Topógrafo Habilitado 
D. Cándido Herifández, justificativa de !a inversión de la can­
tidad de 5.000 pesetas que le fué librada en su oportunidad 
para pago de jornales al personal ocupado en ios trabajos de 
formación del piano parcelario de Madrid.

144. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Ingeniero de Vías Públi­
cas D. José María Cano, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 1.000 pesetas que le fué librada del capitulo de 
Imprevistos dei vigente presupuesto del interior para im viaje

' a Barcelona a fin de estudiar la construcción de material móvil 
de tranvías y trolebuses, de cuya cuenta resulta que dicho 
señor ha suplido la cantidad de 218,05 pesetas; debiendo, en 
su consecuencia, librarse al mismo, con cargo a dicho capitulo 

, de Imprevistos, ia referida suma. ■
145. Reconocer-a favor de la Fundición Tipográfica Na­

cional (C . A.) un crédito de 1.147,90 pesetas, importe de 
varios suministros realizados al Servicio de Acopios, con des­
tino a la imprenta Municipal, en fecha anterior al 18 de julio 
de 1936, y disponer la inclusión de dicha suma como tal cré­
dito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal.

146. Abonar a ia Sociedad española de automóviles 
Citroën la cantidad de 3.150,59 pesetas, importe de varios 
suministros realizados a! Servicio de Acopios con ánterioridad 
al 18 de julid'de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

147. Contraer, con cargo al capítulo de Imprevistos del
vigente presupuesto del Interior, la cantidad total de pese­
tas 2.734,30,' importe de los gastos ocasionados por ei traslado 
desde Santander a Madrid, y su inhumación en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, del cadáver del Bombero 
D. Julián Sánchez García, muerto en el cunipiímiento de su 
deber en aquella capital, y de dicha suma satisfacer a Pompes 
Fúnebres (S. A.) la cantidad de 916 pesetas, importe de l|s 
servicios prestados por dicha Sociedad, y la diferencia, de pe­
setas í . 818,30, al señor Director del Servicio contra Incendios, 
una vez que fueron suplidos por el expresado técnico muni­
cipal. . , ,

■ Í48. Abonar a la Sociedad La Fortuna, la cantidad de 
2.690 pesetas por suministros llevados a cabo con anterioridad 
al 18 de julio de 1936 al Servició de Asistencia Social, de 
cuya cantidad total, 2.562,50 pesetas deberán ser cargo al 
fondo de Depósitos, y la ’diferencia, de 127,50 pesetas, con 
aplicación al capítulo de Resulas del vigente presupuesto del 
Interior; debiendo, en cuanto al abono asimismo de la canti­
dad de 225 pesetas interesada también por aquella Sociedad 
como importe de los suministros correspondientes a la. época 
roja, estarse a lo que se resuelva en su día sobre el particular, 
por tratarse de tm crédito bloqueado,

149. Abonar a D. Antonio Calderón Muñoz, en nombre

T i '
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y representación de La Rosaría (S. A,), la cantidad de pese­
tas 2.719,65, importe de varias facturas corre'spon di entes 
a suministros realizados al Ayuntamiento con anterioridad' 
al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mucicipa], a! 
capitulo de Resuftas del vigente presupuesto del Interior,
■ 150'. Facultar a la Aicaidia Presidencia, en vista de los
informes favorables emitidos en el expediente, para que en 
nombie de la Corporación municipal proceda a la firma del 
nuevo contrato de arrendamiento con D. Eugenio Rui2 Ca­
rrazón, dneiio actual, por compra a su anterior própietario, de 
la finca número 111 moderno de la calle del Pacífico, refe­
rente al alquiler de la tienda número. 1 de dicho inmueble, que 
ocupa la Inspección Sanitaria de Valencia, por la cantidad 
de 2 100 pesetas anuales, pagaderas por trimestres adelanta­
dos y con efectos desde el día 1 del corriente año; debiendo 
serle abonados a dicho Sr. Rtiiz los aiquileres devengados 
a partir de tal fecha.

15!. Adoptar los acuerdos que a confimiación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de ̂ contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras que se indican, realizadas por 
el Ayuntamiento en la plaza de Ramales: .

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo, de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentas y aceras efectuadas por la excel^ - 
tísima Corporación municipal eii la plaza de Ramales.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 
de! coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimetr- 
tación, y el 50 por 100 de) importe de las de instalación de 
aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por ta Sección Técnica Fiscal, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieran lugar Ids recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen, y l?s cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacerse efectivas en tres plhzos trimes­
trales. .

Comisión 2."—Fomente

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el informe que ha de emitirse, que coin­
cide con el criterio de la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
con respecto al replanteo de la línea numero 4 del Ferrocarril 
Metropolitano de Madrid, * .

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural.

152, Incrementar en 70.000 pesetas, en vísta de lo acor-
■dado por la Comisión Ejecutiva de Rdp-esión de la Mendi­

cidad y de lo informado por la Intervención Municipal, con­
cepto 311 del vigente presupuesta del Interior, con destino a 
la instalación de fíiiido eléctrico en las dependencias de la 
Colonia agrícola de Boadilla del Monte, transfiriendo dicha 
suma del concepto 310 del mismo presupuesto, y facultarse a 
la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, sin 

■perjuicio de someter el expediente a la tramitación regla­
mentaria. •

!53, Autorizar a la Administración de Rentas, teniendo 
en cuenta los razonamientos expuestos por la Jimia de Exac­
ciones, para que, al liquidar los derechos provisionales que han 
de exaccionarsc en los casos de traspaso de establecimientos 
industriales y comerciales, sea suficiente justificación e! que 
los inferesados que no puedan exhibir la licencia de apertura 
de su antecesor aporten ei recibo del pago de derechos pro­
visionales hecho por aquél, con cuyo requisito se empezará 
el trámite del expediente; y que se reatice la líquidnción en la 
forma que establece la Ordenanza correspondiente en ios casos 
de traspaso o canibiss de nombres.

K54. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 de 
marzo anterior, en relación con e! de la .de Policía Urbana 
aprobado por !a Comisión Municipal Pcrmaiienle en 22 de no­
viembre del pasado Ütño y relativo a tres particulares, sobre 
licencias de aperturas de establecimientos, qye pasaron a esta 
Comisión pura que en lo que concernía a las repercusiones de 
índole económica propusiera lo que estimase más conveniente; 
y en cuyo dictamen, al principio indicado, estimando la Comi­
sión que convencida la de Policía Urbana de la necesidad de 
volver al régimen que con respecto al momento de pagarla 
exacción por derechos dé licencia de apertura existía con aiite- 
rioritiad a la aprobación del reglamento por el qn^se tramita 
esta clase de licencias, se propone la aprobación de la Ordé- 
nanza que regula estos derechos, en la qius se fijan normas por 
virtud de las cuales quedan defendidos ios ingresos municipa­
les; por lo que e! presente expediente debe darse por concluso, 
proctídiéiidose a su archivo.

155. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia que hubo de designarse al efecto, las bases que 
a continuación se expresan, a que han de ajustarse ias adjudi­
caciones de quioscos de periódicos, refrescos y flores con 
carácter permanente en la vía pública: ;

Primera, Las concesiones se harán por un plazo de quince 
años, viniendo obligados los adjudicatarios a construir por su 
cuenta los quioscos en el lugar preciso señalado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y con arreglo a los diseños y modelos 
aprobados por el mismo, quedando obligados a la pintura del 
quiosco siempre que para ello sean requeridos por el excelen­
tísimo Ayunfamienío. -

Los quioscos deberán estar construidos e instalados en su 
emplazamiento dentro de los tfes meses siguientes a la adjndi- 
dadón, plazo que solamente podrá ampliarse si a juicio de la 
Dirección Municipal de Arquitectura existiesen causas que.jus- 
tificasen la citada prórroga.

Terminado el plazo de quince años, los quioscos revertirán 
al Ayuntamiento, sin derecho por parte del adjudicatario a 
reclamación ni indemnización alguna. El Ayuiitalnicnto se re­
serva el derecho de cambiar el emplazamiento del quiosco du­
rante el plazo de la concesión, siendo de su cuenta los gastos 
de traslado, -

Segunda. Los adjudicatarios tendrán la obligación de 
prestar el servido, que se considera público, de forma conti­
nua y constante, salvo causas de fuerza mayor, de tal forma 
que el cierre det quiosco por íiiás de ocho días, sin que se jus­
tifique plenamente la c^usa, será motivo de rescisión, rever­
tiendo e! quiosco ai excelentísimo Ayuntamiento sin derecho 
a indemnización alguna por parte del adjudicatario.

Tercera. Las tarifas de los diferentes servicios que se 
realicen en Jo s  quioscos adjudicados serán comunicadas ai 
exedentisinio Ayuntamiento, quien podrá establecer en ellas 
las modificaciones que estime oportunas siempre que excedan 
de los precios de tasa marcados por el Poder público.

Cuarta. Queda totalmente.prohibido'el subarriendo o ce­
sión del quiosco. Caso de que al adjudicatario no le interesase 
-seguir con el mismo, deberá ponerlo en conocimiento del exce- 
leníisimo- Ayuntamiento para que éste, estimando rescindido . 
el contrato, pueda sacarlo nuevamente a concurso. La infrac­
ción de esta base por parle del adjudicatario dará derecho 
a la rescisión del contrato y a la reversión del quiosco a favór 
del excelentísimo Ayuntamiento. La adjudicación será, sin 
embargo, fransmisiblé a ios herederos legítimos del adjudicata­
rio, o a su cónyuge, caso de muerte del mismo.

Quinta. Podrá acudir ai concurso todo español quesea 
mayor de edad, esté en posesión de todos sus derechos civiles 
y reúna alguna de ias condiciones siguientes: ser mutilado, 
ex combatiente del Ejército Nncional en posesión de la Meda­
lla de la Campaña, ex cautivo, familiar {ascendiente o descen­
diente) o cóiiyngé de persona asesinada durante el Movimiento, 
o haber sido el último concesionario del quiosco que se saca a 
concurso. En los quioscos que por ser de nueva concesión 
Salgan por primera vez a concurso podrán' presentarse, además 
de los anteriormente tadicados, ios que hayan sido concesiona­
rios de ¡os quioscos que suprima ahora el exceleiiíisinio Ayim- 
tamiento de servidos similares con aiilerioridad. No podrán 
concursar los empleados municjpaies.

Los solicitantes deberán justificar plenamente la concurren­
cia de' dichas circunstancias, y asimismo acompañar una decla­
ración jurada de^siis actiiJidadPs desde el 1 de enero de 1936 
hasta la fecha. Aquellos que sean familiares de personas asesi- 

. nadas durante la guerra, o concesionarios de quioscos, deberán 
gcompañar además los avaies-.qiie estimen oportunos y que les 
acredíten como afectos al Movimiento Nacional. Los concesio­
narios de quioscos deberán tambii^ acreditar que se hallan al 
corriente en el pago del canon y qué no han realizado sub­
arriendo o cesión de sil quiosco a persona interpuesta. En todo
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caso se acpmpañará asimisnio certificación de-no tener antece­
dentes penales y de observar buena conducta, así como cuantas 
alegaciones de méritos y pruebas de los mismos que estime el 
interesado. .

Sexta, Los solicitantes deberán presentar su instancia y 
la cíocmnentactóii indicada en la base anterior en el término de 
tm mes a partir de la publicación del concurso en el B oletín 
deL Ayuntamiento de Madrid. . ■

Acompañarán el resguardo de haber consignado en la De­
positaría AKmicipa! el .importe de un semestre dd canon anual 
que tenga asignado el quiosco en el concurso, como garantía 
para optar al mismo. Este depósito será devuelto a todos aque­
llos que no resulten adjudicatarios. Los que obtengan la con­
cesión de algún quiosco deberán depositar en cónccpío de 
fianza definiHva el importe de una anualidad del canon ofre­
cido, para responder de! pago'de dicho canon y de la buena 
conservación del quiosco; fianza que perderán si inctnriesen en 
alguna de las causas de rescisión que señalan las bases prime­
ra, segtmdaí tercera y cuarta.

Los actuales concesionarios, si tuvieran constituida fianza, 
podrán acudir al cónctirso sin necesidad de constituirla de 
nuevo. ■

Las proposiciones se formularán para cada quiosco de una 
manera concreta, expresando en las mismas e! quiosco de que 
se trata, de modo que no deje lugar a duda alguna. Cada con­
cursante podrá presentar una sola proposición. Aquel que 'pre­
sente más de una será eliminado dd concurso, ‘

Séptima. Los solicitantes acompañarán a su instánda y 
documentación lin sobre cerrado y lacrado que contenga el 
canon que se- comprometen a pagar ahualmcinte durante los 
quince años por los cuales ha de hacerse la adjudicación, 3' que 
no podrá se,r inferior al señalado en el concurso, piidiendo 
ofrecer asimismo todas aquellas mejoras o concesiones que 
estimen oportunas y que vayan en beneficio de la mejor' pres­
tación del servicio en el quiosco. El Canon podrá ser igual 
para todos los años, o progresivo.

Octava. Terminado el plazo durante e! cual han de pre­
sentarse las proposiciones, la Comisión de Í^olicía Urbana 
procederá al examen de las insíancias'y.documentaciones pre­
sentadas por los interesados, y determinará libremente, te­
niendo en cuenta.las circunstancias concurrentes en cada uno 
de los proponentes, así como los informes que. pueda adqüirir 
de los mismos, entre los cuales será obligatorio ef de! Sindi­
cato Loca! dd Pape! y Artes Gráficas, qué proposiciones de­
ben ser admitidas para cada quiosco, cuya relación hará públi­
ca durante ocho días en el tablón de animcms del Ayuntamiento 
para que los interesados excluidos puedan exponer durante . 
el plazo de otros ocho días naturales, a partir de la fecha en . 
que se exponga eLamincio, iat alegaciones que estimen opor­
tunas. ■

La Comisión, una vez vistas las alegaciones y nuevas do- 
cmnentaciones presentadas por los infgresados excluidos, apro­
bará definitivamente la relación de concursantes que deban ser 
admitidos para cada quiosco, y levantará el acta correspon­
diente, ,

Una vez .levantada dicha acta, se procederá a abrir los plie­
gos que contienen el canon que cada proponente ofrece por el 
quiosco durante el plazo de la, concesión, y serán adjudicados 
provisionalmente a aquellos que ofrezcan mayor canon durante 
la totalidad de los quince años.

Los concesionarios actuales del quiosco tendrán "el derecho 
de tanteo, y en su consecuencia, si no hiibiese-sido el Concur­
sante que mayor canon hubiera ofrecido, podrá quedarse con la 
concesión, comprometiéndose a satisfacer el mismo canon que 
el concursante a quien se le haya hecho la adjudicación provi­
sional, siempre que su oferta no sea menor en im 10 por 100 
que la de éste; y . '■

Novena. La Comisión de Policía Urbana elevará la citada 
propuesta a la Comisión Municipal Permanente para la adjudi­
cación definitiva de las concesiones.

Comisión de Cultura e Información

, 157. Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado, por el 
Instituto Gcfnzalo Fernández de Oviedo, dependiente del Con­
sejo Superior de Investigaciones Científicas, tres ejemplares, 
al precio de 40 pesetas cada uno, de la publicación P asa jero s  
a  indias, y suscribirse a la R eoista .d e In dias  y a la revista 
Al-Andülus, al precio de 25 y 30 pesetas anuales, respectiva­
mente, haciéndose dos suscripciones de-cada una de' estas 
revistas, y siendo cargo e! importe íot&i de estos gastos al con­
cepto 191 de) vigente presupuesto. ■

158. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
para el arriendo y „explotación por término de tres años, me­
diante el correspondiente concurso, de! quiosco rústico de 
nueva planta que en cumplimiento de acuerdo de la Comisión 
está coiistni3’endo el Servicio de Parques y Jardines en las 
inmediaciones de la puerta del Pacífico del Retiro.

159. Declarar desierto el concurso anunciado en el B o le ­
tín O ficial de 1 de enero último para erigir una estatua a 
Tirso de Molina, dé conformidad con el criterio sustentado por 
la Ponencia que hubo de designarse por ia Comisión para el 
estudio de los tres pro3'ectós presentados a[ concurso de re­
ferencia, y anunciar nuevo concurso, con arreglo a las mismas 
bases'y condiciones que sirvieron para el anterior, para elec­
ción de modelo de dicha estatua.

160. Devolver a D. Manuel Menerà Oria, concesionario 
que filé del Teatro Español en la temporada de 1939-40,"ta 
fianza de 5.000 pesetas que hubo de consignar en lá Caja 
General de Depósitos para responder del cumplimiento de su 
compromiso, según resguardo número 327.110 de entrada 
y 145.404 de registro, una vez que se ha convenido que dicho 
señor entregará al Colegio de Huérfanos de Empleados y 
Obreros Municipales de España los intereses devengados por 
la fianza, solucionando así la falta en que había incurrido aquél 
al dejar incumplida la cláusula que le obligaba a celebrar una 
fundón a beneificio dei referido Colegio,

Junta Municipal da Primera Enseñanza

161. Disponer, una vez que es necesario dolar a los 
Grupos de carácter municipal denominados Rniz Jiménez, An­
tonio Orozco y San Eugenio y San Isidro del material escolar 
preciso para ]a am j^ ción  y normal .funcionamiento de las 
clases^ servicios eswblecidos en dichas graduadas, la forma- 
lizacion del oporíimo concurso rápido para la construcción y 
suministro del mobiliario detallado en las relaciones que figu­
ran en el expediente, autorizadas por la Sección, coiistruido 
en madera de pino seco, primera calidad, y barnizada a) natural 
en inmejorable barniz, presentando modelos previamente, y 
por el plazo máximo de ocho dias, a contar desde la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín O ficial de la pro­
vincia, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadminisiraíivas que también- figuran en el expe­
diente; debiendo der cargo el importe de tales adquisiciones, 
que no deberá exceder de 64.397,50 pesetas, precio tipo 
máximo señalado al efecto, al crédito que para toles atenciones 
figura en e! concepto 323 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. -

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O S

156. Conceder á la Sociedaíf española de alpinismó Pe- 
ñalara una copa para los campeonatos sociales de esquí de la *  
presente temporada, siendo cargo el importe de dicho trofeo 
al crédito consignado en el concepto 402 dei vigente'presu­
puesto.

Hago saber: Que dispuesto por el decreto del Ministerio 
del Ejército de 2 T  de enero último, publicado eii el Doletin 
O ficial d e l E stad o  de 5 de febrero, el alistamiento en el año 
corriente del reemplazo de 1942, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 89 del reglamento para la aplicación de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se 
recuerda a todos los españoles que cumplan la edad de veinte 
Eiñbs desde el 1 de enero 31 de diciembre, ambos inclusive, 
del ano 1941, que están obligados a solicitar su inscripción en 
el alistamiento mencionado, e igual obligación tienen loa pa­
dres o tutores si aquéllos no lo hubieren efectuado, asi como

■l l' TT' ■ ii ■>..
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los directores o adiniiiistradores de matticoinios o estableci­
mientos de beneficencia y ios jefes de establecimientos pena­
les respecto a los individuos que, estando acogidos o recluidos 
en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Todos iQs mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos, que más abajo se relacionan, a que corresponda su 
actual domicilio, menos los naturales de Madrid, que tendrán 
qne presentarse en la Tenencia de Alcaldía correspondiente al 
distrito del domicilio en qne nacieroti.
' Lo que se hace'público para conocimiento dé los interesa-' 
dos, insertándose a conliiinación los artículos 78, 79, 94 y 95 
del reglamento para la aplicación de la vigente ley de Reclu- 
inientb de! Ejército, incurriendo en responsabilidad los que 
dejen de cumplir la anterior disposición.

Madrid, 1 de abril de 1941.—El Alcalde Presidente, Al­
berto DE Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

' ■ REGLAMENTO

Alt. 78. Todos los españoles o nattiralizados eti España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados á pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas de! Municipio ,de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en qUe tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo ios que con 
anterioridad estén inscritos eii las listas de la Anmada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte de! reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
iiBCionalidad, si quisiere volverla recobrar la española después 
de liaber cumplido los veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, 
siendo para todos ios efectos considerado como perteneciente 
a éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y 
nueve años.

Los que omitan el cimyílimiento de esta ‘obligación serán 
castigados con la mnlta de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

. Los que habiendo dejado de. ser comprendidos en el alista­
miento dei año que tes corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero que se verifique dofpués de descubier­
ta, y quedarán privados dei derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán perte­
necer a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
semi alistados sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 2U0 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art. 79. La solicitud deVj îicripción podrá efectuarse por 
comparecencia'personal o por escrito, en la forma qué expresa 
el formulario número 6. .

De cada luia de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado, para su resguardo y por si le fuera iiecesa-

rio a ios efectos de re?ponsabiÍidades y penalidades corres­
pondientes:

Ari. 94. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos, los. mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan ios veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo.de 
ía edad indicada sin haber cumplido los treinta y nueve ¿ños 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubieren sido comprendidos en niñgiin alistamiento anterior.

. Ari, 95. No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo ios Ayuntamientos practir 
car de oficio las indagaciones necesarias para ello,

TENENCIAS DE ALCALDIA
■ .

Distrito d e l  Ce/r/ro.—Tenencia de Alcaldía; Piaza Mayor, 
número 3. Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Co­
rreos, .Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol,.San 
Luis, San Martin y Tudescos. Va

Distrito d e l  //ospíc/o.—Tenencia de Alcaldía: Hermanos 
Aivarez QuiníPro, 3. Barrios que comprende; Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del 
Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

Distrito de CAnmóer/.^Tenencía de Alcaldía; plaza de 
Chamberí, 4. Barrios que comprende: Alfonso X , Balmes, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteleón, Sandovai'y Trafalgar.

D istrito d e  B u en aoista .—Tenencia de Alcaldía: Olózaga, 
número 1. Barrios que comprende: Almirante, Biblioteca^ 
Conde de Arando, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

• Distrito d e l C on greso,—Tenencia de Alcaldía: Cervan­
tes, 19. Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, Cervan­
tes, Floridablatica, Gutenberg, Plaza de Toros, Príncipe, Re­
tiro, San Carlos y Santa Maria,

D istrito d e l  //os/)í7a/.-—Tenencia de Alcaldía; Cabeza, 9. 
Barrios que comprende: Argumosa, Delicias, Doctor Four- 
quet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, Pacifico, Prima­
vera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

Distrito de ¡a  //ic/wso,—Tenencia de Alcaldía: Ribera-de 
Curtidores, 2. Barrios que comprende: Amazonas, Cabestre­
ros, Carayaca, Duque^e Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, 
Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro.

Distrito de la  Tenencia de Alcaldía; Carrera
de San Francisco, 8. Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VL Arganztiela, Ayimíaiuiento, Calalrava, Cava, Humilla­
dero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

Distrito de P a ta c io .— lew^nán de Alcaldía: Tutor, 27. 
Barrios que comprende: éflamo. Arguelles, Carlos ili. Casa 
(Té Campo, Espejo, Isabel I!, Moticloa, Montaña, Quintana y 
Senado.

D ísíriio de la  U niversidad.—Tenendá de Alcaldía: Al­
berto Aguilera. 20. Barrios que comprende: Amauicl, Bellas 
Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán el Bueno, 
Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Vallehcrmoso.

. ^

Hacío saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 
de febrero de 1925 y disposiciones posteriores, y ai objeto de 

. dar cmiiplimiento a lo dispuesto en la orden de 24 de enero 
de 1940 {O. O. numero 2 !), en relación con la revisión de los

-.amiento- de M ,
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mozos de los reemplazos de 1936 a 1941, ambos inclusive, que 
hayan sido declarados inútiles tem pora les , ú tiles'para ser- 
iHcios au x iliares y  p rórrog a s  d e  prim era c la se , las expre­
sadas operaciones se llevarán a electo en las fechas que se 
señalan en el cuadro y en los locales que se indican, a las nueve 
en punto de la mañana.

Los familiares de los mozos.que tengan concedida prórroga 
de pVimera clase y que hayan resultado en el reconociíniento 
llevado a efecto por la Junta en el arlo 1940 faltos de aptitud

para el trabajo se presentarán a reconocimiento para la primera 
revisión el día señalado para las mozos de su reemplazo.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados en el acto, para que unos 
y otros se sirvan concurrir al acto,, bajo apercibimiento de 
depararles en otro.caso el perjuicio a qfie hubiere itigar.

- Madrid, 2  de abril de 1941,- E l  Alcaide Presidente, Al­
berto de Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco, jAriiba 
España!

DISTRN’OS y  d ía s  e n  q u e  s e , h a ' de  VERlPiCAR -LA,REVÌS1ÓN DE LCS MOZOS DE -LOS REEMPLAZOS

DE 1936, 1937, 1938, 1939, 1940 v 1941 '

C aja d e  R ecluta de M adrid número 1, Ramón y  C ajal, 3

• . '

DISTRITOS

Centro..........
Hospicio.. . .  
Palacio........

^REEMPLAZOS DE t93tì, 1937 Y 1928 REEMPLAZOS DE 19K, I9Í0 V 19tt iNCIDENClAS

Reemplazos 
d ^ 936a  !&ti, 

amobs inclusive

12 de jnayo 
12 de mayo 
12 de mayo

MOZOS DE PROVíNCJAS PriRTMNHClENTES
a'las cajas de Números jmeares 

Reemplazos 1936 a 1941, ambos inclusiveMozos del distrito PrórroBs 
de primera clase Mozos del distrito'

■  ( -  i

Prórroga 
de primera clase

3 de abril 
.7 de abril 
15 de abrií

3 de abril 
, 7 de abril 
15 de abril

5 tie abril I 
9 de abril ! 

Tí de abril

5 de abril 
9 de abril 

17 de abril

14 de mayo 
14 de mayo 
14 de mayo

. ■ •- •
C aja d e  R ecluta d e  M adrid número 2¡ Ram ón y  C ajal, 3 .

DISTRITOS

REEMPLAZOS DE B'36, 1937 Y 1938 REEMPLAZOS DE 1939, 1940 Y 1941 INCIDENCIAS

Reemplazos' 
de 1930 a 1941, 

ambofe itidiisive

íMOZOS DE PROVINCIAS PERTENECrENI ES 
A LAS CAJAS DE NÚMEROS PARES

Reemplazos 1936 a 1941, ambos inclusiveMozos del disi rito Prórroga 
de primera clase Mozos de! distrito Prórroga 

de primera clase

Congreso'... 25 de abrii , 25 de abril 29 de abril 29 de abril , 16 de moyo 14 de mayo
Latina.......... ! dt mayo 1 de mayo 3 de mayo 3 de mayo 16 de mayo 14 de mayo
inclusa....... 5 de mayo 5 -de mayo 7 de mayo 7 de mayo 16 de mayo 14 de. mayo
Universidad. 9 de mayo 9 de mayo 12 de mayo .12 de mayo 16 de mayo 14 de mayo

C aja d e  R ecluta d e  M adrid número 3, P ac ifico , 32

REEMPLAZOS DE 1936 Y 1937 * REEMPLAZOS DE 1938 Y 1939
' '

REEMPLAZOS DE 1S40V 1041 INCIDENCIAS

DISTRIT S
Mozos de! disirito Prórroga 

de primera clase Mozos de! distrito Prórtíjga 
de primera clase .Mozos del distrito Prórroga 

de primera clase

Reemplazos 
de 10.6 a I9t!,anibos 

inclusive

Buenavista.. 
Chamberí... 
Hospital. . . .

7 de mayo 
12 de mayo 
16 de mayo

7 de mayo 
12 de mayo 
16 de mayo

t -------

8 de mayo 
13 de mayo 
17 de mayo

8 de mayo 
1.3 de mayo 
17 de mayo

9 de mayo 
14 de mayo 
19 de mayo

9-de mayo 
14 de mayo 
19 de (hayo

. 24 de mayo 
24 de mayo 
24 de mayo

s e c r e t a r í a

Juzgado Especial dei Ayuntamiento de Madrid

R E Q U I S I T O R I A
. « ■ ' 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y demás res­
ponsabilidades en que pudieran incurrir, se cita, llama y emplaza 
a los Médicos de la Beneficencia Municipal D. Cipriano Rodrigo 
Lavin, D. José María Pérez Maitín, Jacinto Segovia Caba­
llero, D. Vicente Sanchiz Perpiñá, D, Teonesto, Castro Bonet, 
D. Francisco Martín de Antonio, D. José Luis Martín-de Antonio, 
D. Antonio García Caballero, D. Eugenio Arauz Pal lardo, don 
Joaquín Moret Sanz, D. Isidro .Morales López y D, Rafael Terol 

' Soriano, y al Ingeniero del excelentísimo Ayuntamiento D. José 
de Cantos Abad, para que en el improrrogable plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en el B oletín del 
Avu.ntamiento de Madhid, comparezcan ante este Juzgado a pre­
sentar la declaractón jurada y a ratificarse en la misma, según or­
dena el artículo 2," de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939 sobre depuración de funcionarios de la 
Administración local; significándoles que en clso deno verificarlo

en el plazo señalado se les tendrá por decaídos de sn derecho, 
con los demás pronunciamientos a que hubiere lugar.

. Madrid, 4 de abril de 1941'.—El Juez iiiaíructor, Antonio La- 
gano Süirano, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ í! íi *  ■

RECTIFICACION
a las basas d«l concurso da provisión de cien plazas da Vigi­

lantes de arbitrios y tasas sobre especies de consumo
Habiéndose omitido la base cuarta de este concurso en el amin- 

do publicado en el B oletín del AyuNTAMiENTO de M adrid de! 29 de 
marzo próximo pasado, y existiendo error en el último párrafo 
de la base tercera de las publicadas en dicho anuncio, e) excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se 
ha servido disponer se rectifiquen ambos errores, a cuyo efecto 
las citadas bases tercera y cuarta del mencionado concurso se 
entenderán redactadas y publicadas en la siguiente forma:

«Base tercera. El traspaso de vacantes de unos cupos a otros 
a que se refieren el artículo 4.* de la ley de 25 de agosto de 1939 

' y el apartado e) del articulo 9.” de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año (y tomando como
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norma lo dispuesto en ei artículo 5,“ de la ley de 13 de julio de 
1940) se verificará en ia forma siguientei

a) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a Caballeros 
mutilados acrecerán el cupo de ex combatientes.

b) Las sobrantes del cupo asignado a loa ex cautivos acre­
cerán el cupo de huérfanos y personas económicamente depen-' 
dientes de víctimas de la guerra,

c) . En los demás casos, las vacantes sobrantes acrecerán el 
cupo libre.» ^

«Base cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición . 
será necesario justificar:

c)’ Ser espafiol, varón y tener más de veintiún años y menos 
de cuarenta y cinco el día que termine el plazo de presentación 
de instancias; cuyo requisito se acreditará con la partida de na-... 
<|̂ imiento, legalizada si no es de la demarcación notarisl de Madrid.

b) Hallarse en el pleno goce de los. derechos civiles y políti­
cos, lo cual se justificará con la certificación del Registro General 
de Penados y Rebeldes. .

c) Haber observado buena conducta, lo cual se acreditará 
con el correspondiente certificado de la Alcaldía de su residencia.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal; lo que se demostrará con los documentos que se estime per­
tinente. ,

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán e! dere­
cho qae les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan me­
diante Iti documentación correspondiente, que ha de ser plena­
mente justificativa, a juicio del Tribuna!.» ■

Madrid, 4 de abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P , de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 14 de marzo, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de cien carritos de mano con destino al Servicio de 
Limpiezas.

El plazo del concurso es e! de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qile aparezca 
e! anuncio en e¡ Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones,, de diez de ¡a mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcadía délos distritos del Congreso y del 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6.‘ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en ¡a Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los pellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y lloras que comprende el plazo de! concurso y en los sitios 
antes mencionados. -

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayunta miento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las reintmera- 
ciones mirimas que habrán de percibir ¡os obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias, '

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en anión del expediente, a estudio de la Comisión de Aco­
pios, a tenor de lo detenninado en la condición 12 del piiego de 
¡as económicoadmiiiistrativas.

E! rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e¡ cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco,'¡Arriba España!

' • !(t * *,

Por el presente se hacen públicas ias siguientes bases, apro­
badas por la-Comisión Municipal Permanente en 10 de enero de 
1941 y por el excelentísimo Aylititamiento Pleno en 7 de febrero 
siguiente, para proveer mediante concnrso-oposicióij cien plazas 
de Aspirantes Bomberos del Ayuntamiento de Madrid,

■ B A S E S
para proveer mediante concureo-oposición cien plaaas de Aspb 

ranles Bomberos del Ayuntamiento de Madrid
Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de'cien- 

plazas de Aspirantes Bomberos, más las vacantes que se hubieran 
producido hasta el momento de terminar el concurso-oposición, 
dotadas con el haber anual de 5.000 pesetas y derecho ai devengo 
de cuatrienios de 500 ha_̂ ta el tope de 8.000.

Segunda. En virtud de i o que dispone el artículo 27 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nombrados lo serán 
con carácter provisional durante cuatro meses, con el haber total, 
durante cuyo período serán hechas las revisiones médicas a que 
la Dirección dei Servicio juzgue oportuno someter a los Aspiran­
tes, siendo causa suficiente para la expulsión inmediata de los 
interesados la ocultación de enfermedad o defecto físico.: '̂

Tercera. Las cien plazas serán cubiertas en la siguiente for­
ma, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de agosto 
de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre dei mismo año:

Veinte entre Caballeros mutilados por la Patria útiles.
Cuarenta entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones pre­
cisas para su obtención.

. Diez entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Diez entre huérfanos y personas económicamente dependien­
tes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojosi - ' '

,  Veinte en concurso libre.
Cuarta. EUraspaso de vacantes de unos cupos a otros a que 

se refieren et artículo 4." de la de 25 de agosto de 1939 y el 
apartado e) dei articulo 9.'’ de la orden del Ministerio de !a_ Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año se verificará en la si­
guiente forma:

íi) Las vacantes sobrantes dei cupo asignado a Caballeros 
mutilados acrecerán el cupo de ex combatientes.

b) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a ex combatien­
tes acrecerán el cupo dp ex cautivos.

c) Las vacantes sobrantes 'del cupo asignado a ex cautivos 
acrecerán el cupo de huérfanos y personas económicamente de­
pendientes de victimas de la guerra,

d) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a huérfanos y 
personas económicamente dependientes de víctimas de la guerra 
acrecerán el arpo libre o no restringido.

Quinta. Para tornar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario:

a) Ser español y tener más de veintitrés años y menos de 
treinta el día en que termine e) plazo señalado para !a presentación 
de instancias. Este requisito se justificará con la partida de naci­
miento, legalizada si no es de la demarcación notariat deMedrid.

b) Hallarse en el pleno goce de ios derechos civiles y polí­
ticos, justificándose con la oportuna certificación dei Registro 
Central de Penados y Rebeldes, .

■ l e N t
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c) Haber observado buena conducta y honradez, lo cual se 
demostrará con el correspondiente certificada de la Alcaldía de 
su residencia.

(í) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal, en demostración dejo cual se acompañará la oportuna certi­
ficación, expedida por la Jefatura Provincia! de F, E, T, y de 
la s j.  O. N, a  ,
. e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría-de Villa Id 
cantidad de 20 pesetas en concepto de derechos ,de examen. Esta 
cantidad únicamente será devuelta a los interesados en el caso 
de que sean excluidos, antes de comenzar el reconocimiento mé­
dico, por defectos de documentación. .

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el dere­
cho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan me- ' 
dianíe la documentación correspondiente, que ha de ser plena­
mente demostnativa, a juicio .del Tribunal.

Sexta. Asimismo para tomar parte en él concurso-oposición 
serán requisitos indispensables:

a) No estar incluido en el cuadro de exenciones físicas que
fija e! reglamento del Cuerpo o modificaciones introducidas por 
acuerdos posteriores, A este efecto, los interesados podrán con­
sultar dicho .cuadro de exenciones en la» oficinas de la Dirección 
dd Cuerpo de Bomberos, de diez de lá mañana a una y media de 
la tarde. ‘

b) Tener una talla mínima de 1.640 y máxima de 1.750 me­
tros; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, como 
mínimo, la mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco centf- 
metros, y un índice de corpulencia comprendido entre 3,6 y 4,4 
(obtenido dividiendo el pesó en kilos por la talla en decímetros).

Séptima, Las instancias, escritas de puño y letra de los inte- 
resadqf, se dirigirán ai excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán, acompañadas de los documentos exigidos y de 
dos fotografías tamaño carnet, en él Registro genera! del Ayun­
tamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguieitte al de la publicación de 
la convocatoria en el BoleUn Oficial del Estado. En las instancias 
será obligatorio hacer constar el grupo de plazas a que se aspi­
ra; bien entendido que sólo se podrá figurar en uno de ellos, aun 
cuando concurran Gircúnstaheias comunes a más. de uno en una 
sola persona.

Nft se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación, siendo, por tanto, excluidos del concurso-oposición 
los que no la presentaren dentro del que queda señalado.

Octava. Dentro de los quince días siguientes al jjlazo conce­
dido para ¡a presentación de solicitudes, deberá hacer el Tribunal 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se da­
llaren completos. ■»

El Tribunal propondrá a la í^omisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista de los 
justificantes presentados para.acreditar la condición señalada en 
la base quinta, apartado rf), y contra la resolución que esta auto­
ridad dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica de! con- 
cprso-oposición podrá disponerla Alcaldía Presidencia subaja en 
fa lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre él desarrollo de los ejercicios del mismo. ,

Novena. El Tribuna! señalará la.fecha en que ios aspirantes 
admitidos han de someterse al reconocimiento facultativo y me­
dición de talla ante una Comisión médica, integrada por e! Inspec­
tor Médico del Cuerpo y los especialistas de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano, de la cual será Secretario 
el del concurso. Dicha Comisión médica formará una lista de los 
que deban ser adbitidos, y otra de los que deban excluirse por 
estar comprendidos en e! cuadro de exenciones físicas y por nó 
dar la talla y el perímetro torácico exigidos. Estas relaciones, 
que se harán públicas, se remitirán a! Tribunal juntamente con 
las fichas de dichos individuos. '

El fallo adoptado por el Tribunal a propuesta de la Comisión 
médica será inapelable.

Décima, Los aspirantes comprendidos en la primera de las 
relaciones a que se hace referencia en la base anterior pasarán 
a realizar los siguientes ejercicios;

a) Trepar por una cuerda lisa a la altura de cinco metros.
b) Salto de altura de 75 centímetros, con los pies juntos y sin

carrera. %
c) Levantamiento con las dos manos de im peso de 35 kilo­

gramos. ,
d) Recorrer la distancia dé 200 metros en»un tiempo máximo 

de treinta segundos, arrancando parado.
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán realizar 

voluntariamente los ejercicios que s,e indican en los apartados 
siguientes: . ^

a) Los de las pruebas mínimas.
ó) Los de escalera horizontal. ^
c) Paralela». '
d) Barra fija. , _

. Este ejercicio será eliminatorio, publicándose la lista de los 
aprobados, -

Décimaprimera. Los aspirantes que hayan aprobado el ejer­
cicio anterior demostrarán prácticamente el conocimiento de nn 
oficio relacionado cqn la construcción, como el de albañil, carpin­
tero de armar o de taller, cerrajero, montador de entramados me­
tálicos, efectricista, mecánico, fontanero, etc, •

Este ejercicio será también eliminatorio.
Décimasegunda. Los aspirantes aprobados eú el ejercicio an­

terior serán sometidos a un examen que versará sobre escritura ni 
dictado, fas cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética y 
elementos de cultura general, el cual será igualmente eliminatorio.

Décimatercera. Inmediatamente después de realizado un ejer­
cicio, será calificado individualmente por los Jueces, constando 
en acta la puntuación que cada uno de los concursantes haya 
merecido deseada uno de los Vocales del Tribunal- Cada Vocal 
calificará los ejercicios con arreglo a sn criterio, pndiendo atri­
buir a cada concursante de cero a diez puntos. La suma de los 
puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por el número de los 
que hayan votado, y el cociente será la piintifGción real de cada 
ejercicio.

Todo concursante que en aialquiera*de los ejercicios no al­
cance la nota mínima de cinco puntos será eliminado.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el tablón 
de edictos durante cuarenta y ocho horas.

■ Décimacuarta. En caso de enfermedad de tin concurrente, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por cinco días su plazo de actuación, pasado e! cual se le exclnirá, 
quedando reservado al Tribunal el derecho de comprobar la en­
fermedad en que pudiera basarse la falta de asistencia a cualqnier 
ejercicio. '

Dédmaquinta. Dentro de cada ^rupo no se considerarán 
'aprobados más concursantes que nn número igual al de lás plazas 
que corresponda al mismo, teniendo en cuenta lo establecido en 
ia base cuarta, sin que entre todas ellas puedan exceder de ciento, 
o de éstas más las vacantes que existieran al terminar el concurso- 
oposición, y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a la 
Aicaldia Presidencia a favor de aquéllos, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás. -

Décimasexta. Para elevar a la Alcaldía Presidencia la pro­
puesta se formará una lista de aspirantes de cada grupo y se ele­
girá para las plazas que les correspondan a aquellos que hayan 
obtenido mayores calificaciones. Los elegidos de cada lista se fun­
dirán en una general, colocándolos por orden de puntuación.

Décimaséptima. Para resolver los cnsos de empate, se tendrá 
presente la siguiente escala:

o) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate destinadas

a primera línea. .
d) En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, mayor edad.
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■e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/) Entre los huérfanos y familiares de muertos por la Causa 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor núme'ro de per- 
aonas. '

g )  Los l]i)os de Bombero. , ■
Déciniaoctava, El Tribuna! que lia de juzgar los ejercicios es­

tará constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, y 
en otro caso, por el Delesedo del Servicio, quelo’ presidirá; por 
el Arquitecto Director dei Cuerpo de Bomberos; por un Jefe de 
zona del Cuerpo, designado por la Alcaldía, La Dirección Gene­
ral de Administración local podrá designar un representante para 

■ que actúe como Vocal. También la Comisión de Reincorporación 
de ex Combatientes al trabajo podrá designar un,miembro de la 
raisma^para que igualmente forme parte del Tribunal. Asimismo 
formará parte de éste, en los ejercicios de su especialidad, el 
Profesor de Gimnasia. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, ei 
funcionario que designe la Secretaría Generai. .

Décimanovena, El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en 
estas bases.
, Base adicional. El servicio que habré de realizar el personal 
del Cuerpo'se ajustará a lo prevenido en el art. 76 del allevo regla­
mento aprobado para el funcionamiento riel Cuerpo de Bomberos.

Madrid, 5 de abril de 1841.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal'

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  
0 £  MADRID

SeCRETARÍA 
, ----- •

' C O N V O C A T O R I A  '  .

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cete­
' brada el día 2 del actual, ha acordado convocar con carácter.dé- 

íinitivo a elección para designar los Delegados y suplentes que 
han de constituir la Junta General durante dos años a las Agru­
paciones que no las han realizado en las celebracfas los días 16 de 
diciembre y 3 de febrero últimos, con ¡a prevención de que de no 
efectuarlo en la que se convoca quedarán.sin representación.

La referida elección se celebrará el día 30 dei corriente mes 
de abril, de cuatro a seis de la tarde, en la forma que determina 
el artículo ¡2.“ del reglamento, que se insertó en la convocatoria 
publicada en el B oletín del A yuntamiento de Ma'órid del día 23 de 
noviembre último.

Los designados habrán de estar depurados en sus cargos por 
el excelentísimo .Ayuntamiento sin sanción de inhabilitación para 
el desempeñooie puestos de mando o de confianza.

Las Agrupaciones que se convocan, número de Delegados y 
suplentes y locales donde habrá dé realizarse, son las siguientes:

V
A Q - R U P A C I O N E S

t
g-ag
■
* íq ®! B3 Ck ■ * fp

« ^

rt. í3 0
ffi Cu

l.OCAL EN QUE HA DE TENER LUG^Rl-A ELECCIÓN

Administración................................ ............................. ...............
Cementerios................................................................................
Eclesiásticos .............................................................................,■
Aguas potables y residuarias del Interior. . ......................-
Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos e Imprenta..................■

■ T otales. ..........................................

9

’
■

9
1

1

Ayuntamiento, patío de cristales.
Oficina de Cementerios, Plaza Mayor, 3.

yaguas y Alcantarillado, Señores de Luzón, 1..

. u ti

Lo que se hace público para coiiocimiéiito de loa interesados. • '
'  Madrid, 3 de abril de 1941. — El Secretario accidental del Consejo de Administración, P, de Gòrgo las. Salado a Franco. 
¡Arriba España! , .

©

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la pablícadón de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo numicipal, 
de 26 de marzo último, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 18.000 pesetas cotí destino al pago de haberes a nueve Maes­
tros provisionales, a razón de 4.000 pesetas anuales, creando a 
tal efecto d concepto 315 bis dentro del vigente prcíiipuesto de 

.gastos del Interior, y detrayendo dicha suma de los conceptos 315, 
316 y 334 del mismo presupuesto, en la proporción de 9.5Ó0, 6,500, 
l.OOOy 1.00,0pesetas, respectivamente.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 3 de obril.de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

' Oficial m a y o r , de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba-España!

cía, durante el término de ocho'dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: ^ ^  ' .y  ̂ ®

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Sal­
daña Peinado prgjmcta instalar un electromotor de un octavo, de 
caballo de fuerza en la casa número i de la calle del Barco. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala*, 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publicación . 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dÉ G órqolas: Saludo a Franco. ¡Arriba España!

O

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Freire 
Ares proyecta establecer un taller de metalistería e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 5,91 caballos en la casa núme­
ro 8 de la calle de la Beneficencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden-

 ̂ ^ tt; H!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicasio Rubio 
proyecta instalar una cafetera de circulación en la casa número 3 
de la calle de !a Cebada.
 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desdée! de la fecha de publica* 
cidn del presente anuncio, lo que estiihen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1941,- P ,  A. de! serlor'Secretario, el 
Oficial mayor, P.oe Qórgolas.—S aludo a Franco. ¡Arriba España!

í  Í: Í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
fle la ViMa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Sa-‘ 
(azar proyecta instalar un horno para bollos.en la casa número 38 
de la calle dd General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de fa fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1941.—P. A. del s^or Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ór^olas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ÿ  ̂ i!:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Joaquín Cor- 
nide Alberola proyecta establecer tm almacén de carbones y teña 
en la casa^iúmero 54 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas qué se consideren pérjudíeadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito áqte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, s contar desde el de la fechff de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1 9 4 1 P','A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor)!P . DE G óhqolas. Saludo.a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco Vi- 
lloldo proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa oumero 40 de l^caíle del Espíritu Santo.

Las plersonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción,del presenté anuncio, lo que estimen conv^iente.

Madrid, 29 de marzo de 1941.—P- A. del señor Secretarlo, el 
Oficml mayor, P.-de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« * it>

En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie Ü. Federico Muro 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de ocho 
caballos en la casa número 98 déla calie.de Hermosilla,^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondián por escrito ante la Alcaldta Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid, 31 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, él 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españai

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantfe- 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Vicente García 
Meló proyecta instalar uti electromotor de 1,(0 caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de Fray Luis de Le'ón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-  ̂
ción áel.presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de ma^o de 194í.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e U ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

Fechas

3 mayo

4 junto

8 abril

Objeto be la subasta y concursos

SUBASTA

Subasta de obras de construcción y 
reconstrucc.ón de aceras en las vías 
públicas de esfa capital hasta el 31 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción gratuita de las mismas durante 
tres años después de la fecha de 
terminación de la última obra, y re­
tribuidas las del tapado de calas y 
hundimientos en general y las que 
se efectúen como reparación de las 
obras no ejecutadas por la contrata. 
Importe calculado..............................

CONCOTiSOS

Pesetas

500.000 ■

Concurso de proyectos entre j«rqui- 
tectos y ésenitures españoles para 

. erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memòria del 
insigne arquitecto Di. Juan de Vdlg- 
nueva,—Plazo de admisión de pro­
yectos, tres meses, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en ¡a fecha que al margen 
se indica.—Importe de los premios,' 
los consignados en ios aparfados e) 
y g) de las bases del concurso. 

Concurso de adquisición de cien carri 
tos de mano con destinosi Servicio 
de Limpiezas.—Plazo de presenta­
ción de proposiciones, veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde eí siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boleím. 
Oficial de la provincia y terminarán 
eii la fecha que a! margen se indica, 
hnporte totai.. . . . . . . ....... .. .............

, t‘a ra  recíam ucio/ies p or  d iee iiias habites. 
Qíis em oeearán a  correr y  contarse desile  
e l  sí"uteiíte a l en aiie iipnresca e l  am'tiwio 
en eí Boletín Ü í IcÍhI d e la prouíncla y 
terininaráii en la recita otte al tnargett 

se tnciiea:
Concurso de arriendo y explotación 

de la llamada Casa del Contraban­
dista del Parque de Madrid, durante
diez años,—Canon anual..............

Subasta de obraf de reparación y ade- 
centainiento en tos Parques primero 
y segundo dé Bomberos.—Precio, 
tipo........... - , ...................................

50.00ff-'

15.000

24.134,23

I N T E R V E N C Í O N

ANUNCIO
Terminada la confección de la matrícula de los derechos de 

inspección de motores, transformadores y calderas industriales, 
queda expuesta en la Administración de Rentas y‘ Exacciones 
por término de quince días, a partir del siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en el B oletín oel A yuntamiento de Madrid, 
para que pueda ser exHiiiínada por toa señores cbiitr¡buyei¿es y 
puedan formular las reclamaciones pertinentes'en cuanto a inclu­
sión, exclusión y reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reciamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el próximo año.

. Madrid, 2 de abril de 1941.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales,/íía« Sánchez vWo/o. “Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

O

+ > *- Sacción de Culturas Información.—Arte« Gráfica« Municipal««-


